
Miércoles 29 de Abril. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

las leves, ordeños y anuncios que I m á n de in-
• lüe en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

líS Político respectivo, por cuyo conducto se, pa-
in\ los Iülitoies de los mencionados periódicos,. 

^Hfiteal ojien de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE s u s u i i c i o x . - E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el senestr^y 1 4 4 
oor un a ñ o . - S e admiteu suscriciones en Madnd en las oficinas de BOLET \ 
Corredera baja de San Pablo, número SO, b a j o . - f u e r a de esto capítol;.dírecte-
ir.eme por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

E í|os _ t n número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean d instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

; P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio '1* ' Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Kn el espediente y autos de compe
tencia suscitada entré el Gobernador de 
la provincia de Navarra y el Juez de pri
mera i n s t a n c i a de Tudeía, de los cuales 
resulta; 

Qué el Ayuntamiento de Monteagu 
acordó en 26 de abril de 1862 que para 
el mejor aprovechamiento de las aguas 
del rio Calóñelas, que fertilizan los cam
pos de su territorio, se cambiara el •aba
tidero de la acequia del Prado por donde 
descienden al rio Naon las aguas que del 
Calcbetas llegan al mencionado punto, 
según se habia hecho en otras ocasiones 
v en virtud de las concordias celebradas 
entre el misino Monleagudo, la ciudad de 
1 & «ante y el lugar de Culebras en 5 de 
setiembre" de 1717: 

One entre los Ayuntamientos de Cas
cante y Monleagudo mediaron contesta
ciones sobre este acuerdo; y habiendo si-
Jo ejecutado, acudió el Ayuntamiento de 
Cascante contra el de Monleagudo en 2 1 
de mayo siguiente al Juez de primera ins-
lancia'de Tudcla con un interdicto que 
pidió y obtuvo que se sustanciara sin au
diencia del despojante, y en el cual r e 
cayó auto restitutofio: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, invocando principalmente las 
Reales órdenes de 22 de noviembre de 
1856 y 20 de ju io de 1839: 

J que habiendo mantenido el Juez su 
de acuerdo con Jur i sd icc ión , sosteniendo, 

el Promotor fiscal, que el interdicto e s 
taba ya ejecutoriado cuando recibió el 
requer¡miento del Gobernador, resultó la 
I" , s t ' n t e competencia: 

Vfelaa las Reales órdenes de 22 de 

vacion do las obras, policía, distribución 
de aguas para riegos, molinos y otros a r 
tefactos: 

Visto el Real decreto de 29 de abril 
de 1860, que dispone en sus artículos 
10 y 11 que en los aprovechamientos de 
aguas que existen, ó en los que se cons
tituyan de nuevo, se establezca una Junta 
sindical con su correspondiente regla
mento»; y en su articulo 23 que todas las 
cuestiones relativas al aprovechamiento 
de aguas que se promuevan sobre deslin
de de los cauces y terrenos adyacentes 
serán del conocimiento de la Administra
ción, salva la competencia de los Tribu
nales ordinarios en las que afecten csclu-
sivamenle la propiedad: 

Vis'o el ar t . 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de i de junio de 1847, que 
prohibe suscitar contienda de competen
cia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando: 
l.° Que la concordia de 5 de setiem

bre de 1717 no puede menos de tener el 
carácter de una de las ordenanzas de 
aguas, cuyo cumplimiento está encomen
dado á la Administración; y en su conse
cuencia las reclamaciones del Ayunta
miento de Cascante, promovidas contra 
el de Monleagudo por la via sumarisima 
de interdicto sobre observancia ó inobser
vancia del régimen establecido en esa or 
denanza, han debido dirijirse á la Auto
ridad del orden administrativo con a r re 
glo á las disposiciones citadas: 

2.° Que la circunstancia de estar 
ya fallado el interdicto cuando se dirijió 
el requerimiento de inhibición no ha po
dido dar al Juez de primera instancia de 
Tudela fundamento para sostener su com
petencia en el negocio, porque según se 
na declarado con repetición en casos aná
logos, los fallos de esta clase no producen 
ejecutoria para los efectos del ar t . 3.°, 
párrafo tercero del Real decreto de 4 de 
junio de 1847: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en decidir cala competencia á 
favor de la Administración; y respecto 
al segundo considerando, lo acordado. 

Dado en Palacio á l . ° d e abril de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Vaamonde. 

janciá de las ordenanzas, los reglamen-
, , s V' disposiciones relativas á la conser-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en este Ministerio sobre la conve
niencia de continuar ó variar el sistema 

de corlas que se ha seguido hasta el dia 
en los montes públicos que necesita esplo-
lar la Marina de Guerra: 

Vistos los artículos 12 y 65 de las 
ordenanzas generales de montes, apro
badas por Real decreto de 22 de diciembre 
de ¡835: 

Considerando que abolido por dichas 
ordenanzas el derecho de marca, tanteo 
v preferencia que antes habia ejercido la 
.Marina, quedó esta privada de loda fa
cultad esclusiva para el aprovechamiento 
de los montes de los pueblos y cor
poraciones públicas, y equiparado á los 
particulares que solicitasen alguna corla 
en ellos, así en cuanto a las formas en que 
esta se habia de realizar, como en lo 
relativo á los trámites necesarios para la 
lijacion del precio de las maderas que 
hubieran de arrovecharse 

Considerando que prohibida termi
nantemente por las mismas ordenanzas 
loda venta de productos forestales sin 
mediar subasta pública, no es posible, 
sin una manifiesta infracción de la ley, 
continuar prescindiendo de aquel requisito 
para la adquisición de las maderas que la 
Marina necesita de los montes espresados: 

Considerando que las exigencias del 
servicio de construcción ó reparación de 
buques, única razón que puede alegarse 
para tolerar el sistema hasta hoy seguido, 
no autorizan de modo alguno esa to
lerancia, porque si las exigencias son or
dinarias y usuales, de las que pueden 
llenarse con corlas periódicas preparadas 
de antemano, la Marina tendrá tiempo 
suficiente para hacerse con las maderas 
necesarias sin prescindir de las formali
dades legales; v si fuesen estraordinarias 
y urgentes, podrá aplicar la ley que rige 
en los casos de enajenación forzosa, así 
para los bienes de los pueblos, como r e s 
pecto los de los particulares: 

Considerando, por último, que lo 
o p u e s t o anteriormente no es aplicable al 
caso en que las maderas que se han de 
utilizar sean de montes del Estado, porque 
entonces no hay venta ó traslación de 
dominio, sino simple deslino á un servicio 
del Estado de loquo al mismo pertenece, 
para lo cual basta, según las ordenanzas, 
el concierto de la Marina con la Dirección 
de Montes, hoy con el Ministerio de 
Fomento y sus delegados encargados de 
cuanto se refiere á la conservación y des
arrollo de esta riqueza; 

S. M. la Reina (Q. D. G.), dfe acuerdo 
con lo informado por las Secciones de Go
bernación y Fomento y Guerra y Marina 
del Consejo do Estado, y oido pre
viamente el Ministerio de Marina, el cua" 
ha reconocido que las reglas propuestas 
por este de Fomento, en consonancia con 
el dictamen de las Secciones, se fundan 
en principios de justicia y de buena ad -

minislraccion, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

1.° Todos los aprovechamientos que 
en lo sucesivo solicite la Marina eu los 
montes pertenecientes á los pueblos ó a 
algún establecimiento público, deben ad 
quirirse por medio desubasla pública, ce 
lebrada con entera sujeción á las orde
nanzas generales de montes y demás dis
posiciones dictadas con posterioridad. 

2.° Cuando por exigirlo asi la urgencia 
del servicio se declarase de necesidad y 
utilidad públicas la adquisición de ma
deras de alguno de los montes á que se 
refiere la disposición anterior, podrá 
utilizar la Marina los beneficios de la ley 
de enajenación forzosa con los requisitos 
y formalidades que esta prescribe. 

5.° Para el apovechamiento de los 
montes del Estado no necesita la Marina 
sujetarse á la licitación pública, pudiendo 
adquirir sus productos por medio de con
ciertos con la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio acerca de 
la entidad del pedido, su precio, modo y 
término de ejecutarlo, y verificándose 
siempre los disfrutes con la intervención 
de los delegados de este Ministerio, 
encargados del ramo de montes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 10 
de abril de 1865.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
deserlor del Batallón Cazadores de Bar
celona, Vicente Paul Gutiérrez y Alvares, 
cu vas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 25 de abril de 1863.—Duque, 
de Sesto. 

Estatura 5 pies, 2 pulgadas; pelo y 
cejas negros; ojos pardos; nariz regular; 
boca regular; barba id. 
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(0 i\ id. id. » » 
2 •>\ id. i l . » 0 

9 U id. id. » tí 
10 23 id. id. » n 
8 u id. Id. u 9 

9 IK id. id. B 0 

9 i\ id . id. O » 
9 > » id. id. 0 » 
• r¡ id. id. » » 
9 n id. id » » 
9 n id. id. » » 

12 ti id. id. 9 )> 

8 3 id 9 0 

8 a id. id. a » 
9 3 id. id. • 1 

10 3 id. id. 9 1 
(1 4 id . id. 9 » 
12 i id . id. » 0 

9 e id. id. 9 i 
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9 20 id. id » » 
8 2(> id. id. 9 » 
2 20 id. id. » i 
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» id. IÍIÍ ó A!>aii O cinc 
4 id . Guard a civil 
9 id. tótoñiC Portillo 
9 id . i l ¡n on Pons Martinilla. . . 
4 i d . Guardia c i v l 
» id. Mein 
» id. Josefa López 
4 id. Guardia civil 
2 id. ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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SESTA SECCIÓN. 

NACIONAL DEL SELLO. 

tleqo de condiciones para la conlrata-
•ion en pública subasta da las tintas 
«tara* t/ii'' P'irn todas s u s elaboracio
nes necesita la Fábrica del Sello. 

t* La Hacienda pública contrata por 
njedio de pública licitación las tintas n c -
S que para ludas sus elaboraciones n e -
Ljia la Fábrica nacional del SeUo des -
j e |.° de enero de i 865 á fin de junio de 
i$0¿). calculándose el consumo probable 

¿¿da ¡mo en 0600 libras, á saber: 500 
(tetfotósuponor y 0100 .¡c segunda clase. 

» Las muestras de cada una de las 
incionadas clases se acompañan unidas 

f 3 S pliego con el tipo de todas las con
diciones que han de tener las Untas que 

~ef'M | , ; i Fábrica nacional del Sollo se 
Jerva el derecho dé pedir al contratista, 
Jase tendrá obligación de facilitar; ma-
LirniíiiuTO do libras de Unta que el de 
Lcalculadas si lo exigieren asi las nece
sidades d'1! servicio. El contratista no po
drá hacer reclamación alguna si la Fá
brica no gastase lodo el numero de libras 
,le tinta que se determina en e*te pliego 
como consumo probable. 

4," la Unta superior se usará única
mente orí los sellos y grabados de papel 
sellado, documentos de giro, papel de 
matrículas, mullas y reintegras, asi como 
eo los sellos de documentos de vigilancia, 
peajódloos, aduanas y demás que se tim
bren con los que sirven para el papel se
llado. 

5.' Se empleará tinta de segunda cla
se, pero de calidad muy buena, como la 
que aparece de las muestras, en todas las 
impresiones de cualquier clase, inclusas 

los documentos mencionados en la 
condición anterior, estampación de caje
tillas de tabacos, precintas de cigarros y 
de boles de pólvora, guias y demás efec-
liisnn determinados en la citada condi
ción 0 

6.* Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar las" tintas en la 
Fábrica del Sello, asi como también lodos 
aquellos que .se originen en la formación 
del espediente, subasta, otorgamiento y 
copia de escritura. 

El contratista entregará las tintas 
e« la Fábrica del Sello conforme se vayan 
necesiiandn, previo avise con chico dias 
»e anticipación; y si no lo verificase ó si 
•iqji'llasno fuesen admisibles, se compra
b a su (osla la cantidad que faltase en 
aJu$le alzado ó como mejor estime, con 
asislenciadel Escribano de Hacienda, que 
ú m testimonio de la compra* y aviso al 
O 0 , |tiatisla por si quiere presenciarla. Sí 
resultase ser el precio de la tinta compra-
Witfáyor (pie el de contrata, abonará el 
contratista la diferencia en el preciso lér-
to'no do 10 dias; pero si fuere menor, no 
len<Jrá derecho á reclamar cantidad a l 
guna. 

Para los efectos de este contrato, 
je entiende renunciado desde luego todo 
Fjvilegio ó fuero especial, incluso el de 
p i o j e r í a , obligándose el rematante por 
JCdio de escritura pública, otorgada den-

r o de los ocho dias siguientes al de la 
'P^bacion de la subasta, á responder á 
«jalquier falta de locslipulado, conforme 
? 1 0 prevenido en el arl . 2.° de la Heal 
•nsiruccion de 19 de setiembre de 1852. 
V í (si no lo hiciere, perderá la cantidad 
p a i t a d a ; y teniéndose por j-escindido 

s u h ° n l r a l ° s ^ s a c n r : i ü l r a v e z # a Publica 
\ ' , : |sla á perjuicio suvo, según dispone 
5 * 1 . o." del Real decretoile 22 de fe-
b r c r o de 1852. 
j . y - Las tintas que entregue el contra-
lio? i G n l a F á b r í e a del Sello serán reco
d a s y sacadas de ellas las pruebas ne 

cesarias por el Administrador Gefe, Ins
pector, Guarda-almacén y maestro de la -
nores y Regente de la imprenta; y resul
tando admisibles por reunir (odas las 
condiciones de conlraU, se espedirán los 
correspondientes recibos, los cuales, á fin 
de cada mes serán pagados por la caja de 
caudales del establecimiento, previa con
signación de fondos. 

10. La subasta se verificará en la 
Fábrica nacional del Sello el dia 8 de 
mayo próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gaceta, Diario y 
Boletín Oficial de la provincia. Dicho 
acto será presidido por el Admislrador 
Gefe del establecimiento, asociado del 
Inspector y con asistencia del Escribano 
de Hacienda. 

1 1 . Desde las doce á las doce y m e 
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente del acto de la subasta los plie
gos cerrados que presen ten loslicitadores, 
a los cuales acompañarán al propio tiempo 
certificación de la (laja de Depósitos, e s -
presiva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 1000 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado". Estos 
pliegos se numerarán por el orden que se 
presenten y estarán exactamente arregla
dos al modelo que se inserta. 

12 . El mencionado depósito de 1000 
reales de que trata la condición anterior 
se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose 
el Presidente del acto'el del mejor postor, 
e! cual lo ampliará hasta la cantidad de 
4000 r s . vil. en metálico ó su equivalente 
á los tipos establecidos en las clases de 
valores para este objeto. 

15 . Dadas las doce y media, se anun
ciará que queda aerradoel acto, leyéndo
se en alta voz las proposiciones presen
tadas y adjudicándose el servicio a la mas 
beneficiosa para el Eslado. En caso de 
haber dos o mas proposiciones iguales, 
sa abrirá entre los firmantes de las mis
mas una segunda licitación por término 
de un cuarto de hora, adjudicándose la 
subasta á la mas beneficiosa para la Ha
cienda, y en su defecto á la que hubiere 
sido presentada con anterioridad. 

y cada libra de la segunda á , á cuyo 
efecto acompaña el recibo que acredita la 
entrega de 1000 r s . en la Caja general de 
Depósitos. 

Madrid 24 de abril de 1863.—El Ad
ministrador Gefe, Julián de Urquiola. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Por providencia del señor don José 
Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de. esta 
capi ta l , refrendada del Escribano del 
número de la misma y Notario de su Co
legio y distrito don Vicente Reyter, se 
ha acordado publicar por segunda vez el 
eslravío de un resguardo espedido en 
once de agosto último, con el núm. 5900 
por el Banco de Esparta y en favor de 
don José Vicente Portillo, de un depósito 
intransferible, hecho por este en dicho 
establecimiento, de 25 obligaciones del 
Estado, por subvenciones de ferro-carr i r 

les, importantes 50.000 rs . nominales. 
Lo que se hace saber, á fin de que 

llegue á conocimiento del público, y de 
que el que tenga conocimiento de sii pa
radero, lo ponga en noticia del Juzgado, 
dentro del término de diez dias, según lo 
prevenido en el ar l . 9." de l a s leyes o r 
gánicas, estatutos y reglamento del p re 
notado BancO de España. 

Madrid 29 de abril de 1863.—Rey
t e r .—528 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

14*. En el caso de que ocurriesen 
dudas acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una liquida
ción de lo que importe la rebaja de cada i 
una de aquellas en ol total del tiempo de 
la subasta, sirviendo de base el consumo 
calculado para cada clase de tinta que se 
espresa en la condición 1 . a 

15 . No se adinlirá proposición que 
esceda de los tipos de 4 rs . la libra de 
cada una de las dos clases de tinta. 

1Ü. La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación del Gobier
no de S. M. 

CONOICIO.N AU1CIO.NAL. 

17. Si el contratista fallase al cum
plimiento de las estipulaciones del contra
to, se le requerirá al pa<*o de las diferen
cias de precios que resulten en las com
pras que hayan de hacerse por cuen a del 
mismo, cuya diferencia ha de satisfacerse 
en el termino de 10 dias: y si no lo ver i -
care, se lomará de su fianza la cantidad 
necesaria, la que deberá reponer en el 
término de otros 10 dias, procediéndose 
en su caso contra él administrativamente. 

Modelo de proposición. 

D. N. IS , vecino de , que vive 
calle de , cuarto número , 
que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representaren acto público,en
telado del anuncio publicado en la Ga
ceta del Gobierno, fecha de , núme
ro , V de las condiciones y requisitos 
que se previenen para la adjudicación en 
pública subasta de las tintos negras que 
para todas sus elaboraciones necesita la 
Fábrica del Sello hasta 51 de diciembre 
de 1864, se compromete á entregar cada 
libra de tinta superior por el precio d e . . . . , 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 
13 de abrilde 1863, el señor don Pedro 
María Lizana, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo v is 
to estos autos promovidos á instancia de 
dona Andrea Herreros M a n í e s , vecina 
de esta dicha villa, contra Melquíades 
Tejero, sobre que este deje tapiada una 
puerta abierta en terreno de aquella y 
otras cosas, y 

Resultando que la doña Andrea Her
reros, dueña absoluta en propiedad y 
en posesión de un solar ó terreno, sito en 
esta población entre las calles del Egido 
y Villaverde, lindante al Nortecon huerto 
de herederos de don escolástico Herre
ros y á Poniente, con otro solar de hore
ros ile dona Sandalia Herreros, el cual 
adquirió por herencia de sus padres don 
Félix Herreros y doñaMauricia Alarnes, 
según escritura de partición otorgada 
ante don Julián Anover Salgado, el cual 
solar está libre, de lodo gravamen y ser
vidumbre, enlabió la presente demanda. 

Resultando que sin embargo de lo d i 
cho Melquíades Tejero, suconvecino, sin 
derecho alguno, ha abierto en la pared de 
su casa una puerta por la cual entra y sa
le sobre el solar referido. 

Resultando que en su virtud celebra
ron juicio de conciliación el esposo de la 
doña Andrea y Melquíades Tejero, en 18 
de abril de 1819, sobreque el Melquíades 
Tejero cerrase dicha pue r t a , en .cuyo 
juicio se convino este en que para el dia 
28 de abril de dicho mes y año cerraría 
la puerta referida, cuyo convenio confir
mó el Alcalde y condenó á las parles á 
estar y pasar por él. 

Resultando que á pesar de llegar el 
dia, no se cumplió ese convenio por el 
Melquíades y continúa usando a q u e l l a 
entrada por el terreno de la doña Andrea 
y además ha abierto un hoyo y hecho un 
muladar ó basurero en el mismo, habién
dose negado en otro nuevo juicio de con
ciliación celebrado .en el año último á 
cerrar la puerta y quitar el muladar. 

Resultando que contra esos hechos 
nada ha espuesto la parte de Melquíades 
Tejero y lian sido justificados suficiente

mente en término de prueba por la parte 
de doña Andrea Herreros , de estado 
viuda. 

Considerando que nadie paede impo
ner servidumbre sobre predio ageno sino 
por alguno do los medios que el derecho 
tiene reconocidos. 

Considerando que cualquiera novedad 
que se haga por el dueño en su propiedad 

3ue afecte á los derechos de su vecino, 
ebe reponerse inmediatamente que este 

lo reclame. 
Considerando que lo convenido en 

cilicio de conciliación debe llevarse á efec
to sin tergiversación alguna y contra ello 
solo es admisible la demanda de nulidad. 

Considerando que estos principios s o n 
tan inconcusos á mas que conocidos, no 
habicndoalegado cosa alguna la parle d e 
mandada en contraposición á ellos, como 
que no ha comparecido en el juicio. 

Vistos los principios generales de d e 
recho, el Real decreto de 18 de mayo de 
1831 .restablecido en 50 de agosto de 1856 

por las Cortes en 27 de enero de 1837 
y los artículos 217 y 218 de la ley de 
énjuicíajnienlo civil, v ia ley octava, título 
22, Partida tercera, S. S. , por ante mi 
el Ivscribano dijo: Que debia de condenar 

condena á Melquíades Tejero, á q u e in
mediatamente cierre la puerta abierta 
en'el solar propio de doña Andrea Herre
ros, y quite el basurero ó muladar h e 
cho én el mismo, imponiéndole las costas 
de este espediente; y mediante á no haber 
comparecido en estos autos Melquíades 
Tejero, publíquese esta sentencia en los 
periódicos oficiales en cumplimiento á lo 
prescrito en el art . 1190 de la ley de en
juiciamiento civil . 

Asi por esta mi sentencia lo proveyó, 
mandó y firmo, de todo cual yo el Escr i 
bano doy fe.—Licenciado Pedro María 
Lizana.—Enrique Sánchez.—527. 

Juzgado de primera instancia del partido-
de Navalcarnero. 

Don Lorenzo Izquierdo, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Navalcarnero y su partido. 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi escribanía, se ha seguido incidente de 

Sobreza para declarar en tal concepto á 
lanuel y Petra Villacieros Gómez, de 

esta vecindad, y seguido por lodos sus 
trámites, se ha dictado el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de Na
valcarnero, á 17 de abril de 18G5. El 
señor don Vicente López Marin, Juez de 
primera instancia de la misma y su par 
tido, habiendo visto las precedentes dili
gencias de información de pobreza in
coadas de instancia de Manuel y Petra 
Villacieros Gómez, solteros, de esta v e 
cindad, representados por el Procurador 
de número don José Hgueroa y Sarrio, 
en solicitud de (pie se declare á su favoí 
la cualidad de pobreza por carecer de 
bienes de fortuna, con objeto de litigar 
con Paula Jordán, viuda de Pedro Rodrí
guez Pablos, de cuya instancia se-sigue 
causa criminal-contra su padre Manuel 
por supuestas injurias, y en la que para 
sus resullas se le han embargado bienes 
que corresponden á los referidos Manuel 
y Petra Villacieros Gómez, según mas 
por menor aparece todo ello de las pre
cedentes actuaciones sustanciadas con 
citación del Promotor fiscal y de Paula 
Jordán, la cual no ha querido ser p a r l e 
en ellas, por lo que se la ha declarado 
rebelde, y praclicádosc con los estrados 
del Juzgado las diligencias referenk's á ta 
misma: 

Considerando: Que recibido el inc i 
dente á prueba durante su término, ha 
acreditado el Procurador Tigueroa que 
los menores Manuel y Petra Villacieros 
Gómez, hijos de Manuel y constituidos 
bajo la patria potestad del mismo, carecen 
de toda clase de bienes de fortuna, y son 
acreedores á que se les defienda cu con-



— 4 — 

cepto de pobre, según lo aseveran tres 
testigos contestes, y asi aparece del cer
tificado espedido por el Secretario de e s 
te Ayuntamiento con referencia al nmi-
llaramiedtode propiedad, su señoría, pot
ante mi el escribano, dijo: Que declara
ba pobre para litigar á Manuel y Petra 
Yillaeieros Gómez, hijos de Manuel y 
Learulra, esta difunta, ambos menores de 
edad y de este domicilio, facultándoles 
para usar del papel sellado correspon
diente á su clase, á se r defendidos sin re
tribución, y á disfrutar de los demás be
neficios que la ley les concede. 

Publióuese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia, además de n o 
tificarse en los estrados y forma prevenida 
en el ar l . 1190 do la ley de Enjuicia
miento. 

Así definitivamente juzgando, lo pro
veyó, mandó y firma su sefloria, d e q u e 
yo el Kscribauo doy fé.—Vicente López. 
—Lorenzo Izquierdo. 

V para remitir con oficio al escelen-
tisimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, á fin de que so inserte en el Bole
tín Oficial, pongo el presente que signo 
y firmo en Navalcarncro á 18 de abril de 
1865.—Lorenzo Izquierdo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Hallándose terminado el padrón de 
riqueza territorial de este oueblo y su 
demarcación, se espone al púul co en la 
Secretaría del Ayuntamiento, portérmino 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Majadahonda 2o de abril de 1805 .— 
El Alcaldd, Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de Valdemanco 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de este pueblo, con la dotación 
equivalente á 140 fanegas de centeno 
igual número de arrobas de patatas, 
algo de leña. Esté situado en- punto muy 
sano, con buenas aguas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en 
todo el mes de mayo, porque está acor
dado proveerse el d í a último de dicho 
mes, pasando la escritura á la aproba
ción del lüxcmo. Sr. Gobernador, con el 
objeto de que sea válida. 

Valdemanco 20 de abril de 1 8 6 3 . — 
Pablo Martin.—De su órdeu, Isidoro Ve-
lazquez, Secretario, 

año, hasta fin de junio del próximo veni
dero de 1864, bajo los precios y condi
ciones insertos en los Boletines Oficiales 
de esta provincia, números 88 y 89, y 
demás disposiciones que en ellos se citan. 

Gelafe 2 0 d e abril de 1865.—El Al
calde Presidente. FaustinoDeleylo.—Por 
mandado de su señoría, el Secretario, 
Francisco Vergara. 

Alcaldía constitucional 
llalva. 

de Collado Vi-

Alcaldía constitucional de Yaldcmorillo 
ij Peralejo. 

. Todos los señores contribuyentes por 
territorial, cultivo y ganadería en este 
distrito municipal, que hayan sufrido va
riación en su respectiva riqueza, ó como 
nuevos deban 'figurar en el amillaramien-
to para el reparto del próximo año econó
mico, presentarán sus relaciones juradas 
y por duplicado en el término de quince 
dias, los cuales pasados sin haberlo ve
rificado, les parará el perjuicio (pie es 
consiguiente. 

Vahlemorillo y Peralejo 16 do abril 
de 1865.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Tejero. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Don Faustino Deleylo, Alcalde constitu
cional de esta villa de Gelafe, etc. 

Hago saber: Que el dia 22 de mayo 
próximo, a l a s doce de su mañana, ten
drá efecto en la casa consistorial de esta 
villa, la subasta de la contrata del servi
cio de bagajes de este cantón oor un año, 
á contar desde 1.° de julio del corriente 

En la noche del dia 15 del actual 
ha sido hurtada de una cuadra, en que se 
hallaba, una burra de la propiedad do 
Tadáó Gilíes, cantinero en la estación del 
ferro-carril del Norte, en esta jurisdic
ción, y varios efectos, cuyas señas á 
continuación se espresan. Y se suplica á 
los señores Alcaldes, Guardias civiles y 
demás dependientes do la Administración 
de justicia de la provincia, se sirvan ¡ 
practicar las oportunas diligencias en ! 
averiguación del paradero de dicha ca - ¡ 
ballería y efectos, remitiéndolos en su 
caso á mi autoridad con las personas en 
cuvo poder se hallen. 

' Collado Villalva 22 de abril de 1865. 
—Julián Alarcon. 

Señas de la burra. 

Edad cerrada, alzada pequeña, pelo 
pardo oscuro, corlados los cabos ó cer
das del rabo, y se cree esta preñada. 

ídem de los efectos. 

Un aparejo que se componía de unos 
castillejos ó lomillos, una sobre jalma de 
jerga, encarnada en la parle superior y 
blanca con rayas negras en la inferior en 
la cual existen algunas manchas proce
dentes de vino, teniendo también caídas 
de estambre encarnado; un pretal guar
necido de seda en lo eslerior y de bada
na negra en la parle interior, baticola de 
cuero color de avellana con punta de bar 
queta negra, una manta de las llamadas 
burgalesas blanca en el fondo, con algu
nas rayas trasversales de varios coloros, 
dos costales de estopa blanca y una ca
bezada de baqueta negra cosida con cor
rea blanca. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á. 

14 cuartos libra. 
Lentejas do 16 á 19 r s . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs . a í roba. 
Jabón, de 60á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas , de 6 1 j2 á 7 1(2 r s . arroba, y de 

2 i\2 á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada á 29 rs . fanega. 
Algarroba, a 44 r s . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de abril de 1865.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

550 fanegas. 
251 

57 l i 2 
52 
55.25 

PARTE NOjmciAL. 

A N U N C I O S . 
LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido eu el art 24 
de la lev de sociedades mineras de 6 di 
julio d¡;' l859, han sido requeridos con <¡f 
ta fecha por segunda vez, para que e n e» 
térmico de quinfa dias, satisfagan al Teso 
rero de dicha sociedad, don Pedro ¿ 
Echevarría, que vive calle de la Escal io^ 
número 25, cuarto segundo, los dividen^ 
dos quo adeudan los señores a c c i o n a s 
que á continuación se espresan, con nu* 
los gastos qno les corn s imulan. 

D. i arlos Carretero, por la media ac-
ciun que posee 2.° cuarto del núm. 25 y 
cuarto d. 1 26, 160 rs . , tórrese onjiiéá.tes \ 
los divideudos núms. 100 al 103. 

D. Manuel Carretero, por_ las acciones 
úmero 21 y cuartos núms. ó j 4 de ¿& 
cciones núms. 2 o y "7, 640 rs. por los 
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De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1615 fanegas de trigo. 
1972 arrobas de harina de id. 
8519 arrobas de carbón. 

129 • vacas, que componen 54 .815 
libras de peso. 

266 carneros, que hacen 7.019 li- , 
bras de id. 

129 corderos que hacen 2838 id. 

Precios de artículos al por mayor y por ' 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

l ibra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 90 r s . arroba, y j p a n a u\ J90O 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra, 
Aceite, de 65 á 65 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 28 de abril de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-15 . 

ídem diferido, i d . , 4 8 - 4 5 . 
Deuda amortizable de primera clase, 

no publicado, 58-25 d. 
ídem de segunda clase, publicado 2 3 . 
ídem del personal, id., 22 -90 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 95-20 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° do abril de 1850, deálOOOrs. , 6 por 
100 de interés anual, id., í)7-25 p . 

ídem d c á 2 0 0 0 r s . , i d . ,97-50 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de a 

2000 r s . , id., 101-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., par; d . 
ídem d e l . " de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 98 , 
ídem do Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 98 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 97 -90 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 218-50 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2700d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés do 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 

. 6 por 100 reembolsables por sorteos, < 
I 157 l p í por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril do Ciudad-Real «i Badajoz, publi
cado, 1881 . 

Ídem del ferro-carril de Paleucia k 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de ES-

CAMBIOS. 

numero 
accione: 
dividendos 100 al 103 . 

D. Joaquín Blanco, por la acción nú
mero 6 3 . 880 r*., correspondientes á 10$. 
dividendos núms. 9 3 al 105. 

Madrid 2 5 d e abril de 1 8 6 3 . - E l Presi. 
dente, José Púíg y Alvarez.—524. 

LA N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera.' 

En virtud de lo prevenido en el arl. 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, lian >ido requeridos con esta 
fecha por segunda vez. para que en el tér
mino de quince días satisfagan al tesorero 
de dicha sociedad den Vicente de Baranda, 
que vive en la calle de Ilortaleza, núme
ro 1 , cuarto bajo , los dividendos que 
adeudan los señores accionistas que á 
continuación se espresan, con mas los gas
tos que le* correspondan. 

D. Manuel Gregorio Giménez. 340 rea
les, por los dividendos núms. 85 al 94, 
correspondentes á la segunda mitad de la 
acción núm. 115. 

D. José Maiía Arvide, 280 rs. por los 
del 8 9 al 9 4 de la acción núm* 70. 

I). F r a n c i s c o Cal las : , gui, 160 rs. por 
idem núm. 91 al 9 4 , de la acción núm;48. 

Señora viuda y herederos de don Cán
dido Gargantiel, 200 rs- por id. 92 , 95 y 94 
de las acciones 1U5 v i 20 

Madrid ¿5 de abril de 1805.—El Vice
presidente, J. J. Medina.—523, 

LA LEMOS1NA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial mine. a. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad don André -Ta vira, en representa
ción de don Vicente Santos Ramos, por los 
dividendos núms. 1 2 , 15 y 14 , s>e les re
quiere por segunda vez para u¡ue en el íew 
mine de quince dias, satisfaga MI des-cu
bierto y las costas, correspondiente a ' a 

primeru mitad de .a acción núm, 738 y l»* 
dos del 769. 

Madrid 25 eje abril do 186.".—El Secre
tario-Contador, Agustín Cano.—546. 

LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 

(MINA RARA CASUALIDAD.) 

La Junta directiva, autorizada por I A 

p ert eral, hn acordado la imposición, conie
cha l . ° d e mayo, del dividendo pasivo n u * 
mero 4 6 , de 20 rs. por acción. 

Mad.id 2 9 de abril de 1 8 6 5 . - E I Con
tador Secretario .*-332. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

EPITÓR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mimo, calle del Almirante,) * a ,' 
M A D R I D : 1863. 
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